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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Restitución de Inmueble Arrendado   

Demandante Inmobiliaria Esteban Ríos S.A.S. 

Demandado Luz Irene Herrera Rodríguez  

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00283-00 

 

Vista la solicitud allegada vía correo electrónico el día 25 de agosto de 2020 por la 

vocera judicial de la parte actora y al tenor de lo dispuesto en el Artículo 92 del C. 

G. del P., ACCÉDASE a la solicitud de RETIRO de la demanda, elevada por el 

extremo activo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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